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INSTRUCTIVO Nº 6 
 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑARSE A LAS PETICIONES DE 
CONTRATACION DE PERSONAL ESPECIAL PARA DESEMPEÑAR TAREAS 

DOCENTES Y DE INVESTIGACIÒN 
 
Oficio del Decano o Director de la dependencia proponiendo la contratación del 
Docente, acompañado de: 
 

1. Planilla de datos emitida por la Comisión Clasificadora Sectorial, información 
vaciada correctamente, firmada y sellada. 

 
2. Opinión razonada del Consejo de Facultad o Comisión Técnica según el caso, 

proponiendo la contratación del Profesor, indicando el tiempo de duración y 
las fechas de inicio y término del contrato, la dedicación y categoría 
propuesta. 

 
3. Informe de credenciales de merito indicando las actividades académicas 

(docencia, investigación y extensión) realizadas desde su última categoría 
académica, aprobado por el Consejo de Facultad, si el caso fuese una 
renovación de contrato (Art 113 RPDI). 

 
4. Copia del programa de trabajo, suficientemente detallado y preciso en el que 

se indiquen las funciones y actividades inherentes a su cargo, firmado por el 
Director o Coordinador del programa. En los casos de prórroga deberá 
acompañarse un nuevo programa de trabajo (Art. 114 parágrafo único RPDI). 

 
5. Copia del Informe Evaluativo relativo a los méritos docentes (Baremo para la 

Valoración de Méritos del Personal Especial), profesionales o científicos del 
contratado, elaborado por la Comisión Clasificadora Sectorial de la facultad o 
Dependencia, donde se indique expresamente los resultados de la referida 
evaluación. 

 
6. En caso de contrato para Investigador, deberá anexar copia de la opinión 

favorable del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, de la Comisión de 
Investigación de la Facultad o de la Comisión Técnica según corresponda. 

 
7. Copia –fondo negro- de los títulos académicos obtenidos por el contratado. 

 
8. Copia ampliada, tamaño carta, de la cédula de identidad. 

 
9. Copia de la síntesis curricular, sin soportes, actualizado, fechado y 

firmado por el interesado. 
 

 

 


